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El HOTEL EVOCACION  con el fin de contrarrestar la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en viajes y turismo, 
establece este código que aplica para sus representantes legales, directores, administradores, empleados y asociados de 
negocios vinculados a la prestación de servicios turísticos, haciendo  efectivas las obligaciones contempladas en los 
artículos 16 y 17 de la ley 679 de 2001, así como a prevenir las conductas tipificadas en el articulo 19 de la misma ley e 
igualmente se incorporan las siguientes medidas mínimas de control: 
 

1. Abstenerse de ofrecer en los programas de promoción turística y en planes turísticos, expresa o subrepticiamente, 
planes de explotación sexual de niños, niñas y adolescentes. 

2. Abstenerse de dar información a los turistas, directamente o por interpuesta persona acerca de lugares desde 
donde se coordinen o donde practique explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. 

3. Abstenerse de conducir a los turistas, directamente o a través de terceros a establecimientos o lugares donde se 
practique la explotación sexual comercial de niños, niñas, así como conducir a éstos a los sitios donde se 
encuentran hospedados los turistas. 

4. Abstenerse de facilitar vehículos en rutas turísticas con fines de explotación o de abuso sexual con niños, niñas y 
adolescentes. 

5. Impedir el ingreso de niños, niñas y adolescentes a los hoteles o lugares de alojamiento y hospedaje, bares, 
negocios similares y demás establecimientos en los que se presten servicios turísticos, con fines de explotación o 
de abuso sexual. 

6. Adoptar las medidas tendientes a impedir que el personal vinculado a cualquier título con la empresa, ofrezca 
servicios turísticos que permitan actividad sexual con niños, niñas y adolescentes, o cualquier otro tipo de servicio 
adicional por fuera del hotel.  

7. Proteger a los niños, niñas y adolescentes nacionales o extranjeros de toda forma de explotación y violencia sexual 
originada por turistas nacionales o extranjeros. 

8. Denunciar ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y demás autoridades competentes, los hechos de que 
hubiere tenido conocimiento por cualquier medio, así como la sospecha de estos, relacionados con explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes y asegurar que al interior de la empresa existan canales para denunciar ante 
las autoridades competentes tales hechos. 

9. Diseñar y divulgar al interior de la empresa y con sus asociados de negocios de bienes y servicios, una política en la 
que el prestador establezca medidas para prevenir y contrarrestar toda forma de explotación sexual de niños, niñas 
y adolescentes en viajes y turismo. 

10. Capacitar a todo el personal vinculado y que vaya vinculando a la empresa, así como a los proveedores que por la 
naturaleza de sus actividades tengan contacto con turistas, frente al tema de prevención de la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes. 

11. Las consecuencias legales en Colombia relacionadas con la explotación y el abuso sexual de niños, niñas y 
adolescentes, incurrirá en prisión de 10 a 20 años y multa de 150 a 1.500 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Igual pena se aplicará a quien alimente con pornografía infantil bases de datos de Internet, con o sin fines 
de lucro. La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante de la familia 
de la víctima, de acuerdo con lo establecidos por la Ley 1336 de 2009. 
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